
CARTEL DE NOTIFICACION
Agotadas las gestiones de notificación 
contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del 
Artículo 162 del Código Orgánico Tributario 
y de conformidad con el Artículo 166 
ejusdem, se hace saber a la Contribuyente, 
Responsable o su Representante Legal, 
que la Gerencia Regional de Tributos 
Internos Región Guayana, procedió a dictar 
Resoluciones Culminatorias de Sumario 
Administrativo: AUTOS GUEVARA, C.A. 
RIF J-09515686-9, Resoluciones Nros. 
SNAT/INTI/GRTI/RG/DSA/2011/50 y 86 de 
fechas 15/06/11 y 22/07/11, con ocasión del 
sumario administrativo abierto en virtud de 
las Actas de Reparo Nros. 
SNAT/INTI/GRTI/RG/STIPO/AF/184 en 
materia de Impuesto Sobre la Renta, 
SNAT/INTI/GRTI/RG/STIPO/AF/185 en 
materia de Retenciones de Impuesto Sobre 
la Renta de fecha 12/07/10, 
SNAT/INTI/GRTI/RG/STIPO/AF/186 de 
Impuesyo al Valor Agregado y 
SNAT/INTI/GRTI/RG/STIPO/AF/252 Acta 
de Retenciones de Impuesto al Valor 
Agregado, planillas Nros. 
081001233000340 al 081001233000344, 
081001233000457 al 081001233000461 de 
fechas 17/06/11, 22/07/11 y 25/07/11, por 
Bs. 852.011,83, 2.437.697,72, 714.650,96, 
16,27, 1.929,72, 6.081,22, 4.129.972,40, 
11.816.089,36, 3.903.454,89 y 629,91. Esta 
notificación surtirá efecto después del 5to. 
día hábil siguiente de verificada. De 
conformidad con el Artículo 73 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
en caso de inconformidad con el Acto 
Administrativo señalado, podrán ejercer los 
Recursos previstos en los artículos 236 al 
279 del Código Orgánico Tributario.
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